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MODtFtCAC|ÓN PUNTUAL DEL pLAN GENERAL DE ORDENACTÓN URBANA DE ZARAGOZA (pGOUZ)

2.1.1 Promotor Fundación Canónica Obra Diocesana Santo Domingo de Silos CIF R5000068F
Calle Amistad núm. 6, 50002, Zaragoza

Enjoy Wellness Las Fuentes, S.L. CIF 837580453
Avenida Séptima núm. 68, 28022,l.ladrid

2.1.2 Localización Colegio Santo Domingo de Silos c/ la Amistad número 6, 50.002Zaragoza.

2.1.3 Arquitecto
redactor

Jorge Barata Martínez NIF 34.984.9'14-lú, co\.2762, C.O.A.G. A Coruña y habilitado con el número
006075 en el C.O.A. de Aragón.

Calle Olmos, 28-4A- 1500i- A Coruña
Tel/fax: 881-886919
Email: ibárata@coaq.es

La parcela sobre la que se interviene se ubica entre las calles La Amistad, Fray Luis Urbano, Rodrigo de Rebolledo y Santo

Domingo de Silos, con referencia cataslral 8229601XM7182G0001UE y códig0 "9.11" en el Plan General de Ordenación Urbana

deZaragoza(en adelante, "PGOUZ"), aprobado definitivamente por medio de Acuerdo del Consejo de Ordenación del Tenitorio
de 6 de junio de 2008, albergando actualmente el Colegio Santo Domingo de Silos.
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MODTFTCACtON PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA (PGOUZ)

Según los datos del PGOUZ, la parcela está clasificada como:

Según las Normas UrbanÍsticas, Título Vlll. Régimen de los sistemas, ArtÍculo 8.2.8. Clasificación de los equipamientos, del

PGOUZ, la parcela se encuentra dentro del grupo 3, Enseñanza EE, que se define en el artículo 2.7.13 del PGOUZ en los

términos siguientes:

"ENSEÑANZA; l)so de equipamiento colectivo, público o privado, destinado a la formación y a la enseñanza en sus

disilnfos grados o especia/idades, incluyendo las actividades complementarias de invesfrgación, custodia,

administración, dirección y análogas, y las de servicio directo, fales como comedores, cafeterías, rnsfa/aciones

deportivas, residencias universitarias anejas, etc,las residencr,as de esfudlanles deberán cumplir las normas propias

de/ uso de residencia comunitaria.

A título de ejemplo, se incluyen en este uso /os cenfros de formación preescolar, primaria, secundaria, profesional y

universitaria (facultades, escue/as técnicas y universitarias), las guarderíal /os cenfros de educación especial,

educación de adultos, talleres ocupacionales, conservafodos, escue/as de ades y oficíos, centros de investigación

cientifica y técnica vinculados a la docencia, etc." .

En el Anejo Vlll del PGOUZ, correspondiente a los suelos pertenecientes a sistemas de Espacios Libres y de Equipamiento y

Servicios, la parcela se identifica como Colegio Santo Domingo de Silos, con una superficie de 20.383m2 y como sistema local

de equipamiento privado (PV), grupo 3 Enseñanza (EE), tal y como se evidencia a continuación:
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MOD|FtCACTÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACTÓN URBANA DE ZARAGOZA (pcOUZ)

1.3 Objeto, necesidad y conveniencia de la modificación puntual del PGOUZ

El objeto de la presente modificación puntual del PGOUZ es la ampliación de la calificación urbanística de una sección de la
parcela estudiada sobre la que se ubica el Colegio Santo Domingo de Silos, incorporando el uso deportivo, que se añadiría

como un uso principal adicional al uso educativo que actualmente tiene asignado la parcela, de tal forma que en la misma pueda

realizarse de forma simultánea una actividad educativa y una actividad deportiva,

Así pues, la modificación del PGOUZ que se plantea, amplÍa la posibilidad de realizar nuevas actividades en la parcela de

referencia, que presentan una clara intenelación y compatibilidad con la actividad educativa que se viene desarrollando en la
misma, para atender así las necesidades culturales, sociales, asistenciales, y de bienestar de los alumnos del Colegio, y, en

general, de todos los vécinos de la zona, manteniendo, en todo caso, el carácter de equipamiento de la parcela, y facilitando

una mejor conservación y mantenim¡ento de las instalaciones del Colegio.

El procedimiento para implantar dicho uso deportivo en la parcela del Colegio exige tramitar una modificación puntúal del PGOUZ

conforme al artículo 87 del vigente Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo '1l2014,

de 8 de julio, del Gobierno de Aragón (en adelante, "TRLUA'), que dispone que;

"La fijación y la modificación del destino de /os ferenos reseruados en los planes para equipamiento podrá realizarse,

motivadamente, aun tratándose de reservas esfabiecrdas en el plan general y siempre para establecer otros equipamientos, por

el Ayuntamiento Pleno, previa aprobación inrcial por el alc;alde e información pública de un mes, En e/ caso de que el uso del

equipamiento fuera educativo, asisfencla/ o sanitario, se requerirá informe del depaftamento competente del Gobierno de

Aragón, que se solicitará de forma simultánea y por el mismo plazo del periodo de información pública,"

:

1.4 Determinaciones de la modificación, y justificación de la misma

Cómo se ha avanzado, la modificación puntual del PGOUZ que se plantea se limita a añadir al uso educativo admitido por el

PGOUZ (texto refundido aprobado en fecha 6 junio de 2008) en el equipamiento de sistema local privado, el uso deportivo (ED),

con clave 2, que se define en el artículo 2,7.13 del PGOUZ antes cilado, en los términos siguientes:

"USO DEPORI/VO; Usos dedlcados a la práctica, enseñanza o exhibición de especialidades depodlvas o ejercicios

de cultura física. Cuando conlleve asrsfencr,a de espectadores deberá cumplir el conjunto de normas propias del uso

deportivo y del uso especlácu/os

Atítulo de ejemplo, se incluyen en esfe usb /as lnsfa/aciones depoñrvas al aire libre y las cubiertas, /os glmnaslos,

instalaciones polidepoftivas, frontones, plsclnas, efc,

No se incluyen las actividades ligadas fisica y funcionalmente a ofros usos, tales como /os docenfes, sanifarios, efc,"

De esta forma, la parcela pasaría a tenercomo usos admitidos el de enseñanza y el deportivo,

A este respecto, debe destacarse que, tal y como establece el artículo 8.2.8 Clasificación de los equipamientos, de la Sección

tercera del PGOUZ, los sistemas de equipamiento y servicios están constituidos principalmente para atender las necesidades

sociales relacionadas con la cultura intelectual y física, la asistencia y el bienestar, y la vida en general; por lo que, en este

sentido, dado que la parcela de referencia constituye un sistema local privado de grandes dimensiones, es evidente que, además

del uso educativo EE (PV) que tiene asignado, también puede satisfacer otras necesidades sociales, como serían las

relacionadas con la actividad física y el depnrte, y, en general, con el bienestar de los alumnos del Colegio y de los vecinos de

lazona, através de la incorporación del uso deportivo que se pretende.

Así mismo, a los efectos de justificar la necesidad de tramitar la presente modificación puntual del PGOUZ, y, en consecuencia,

de permitirque en la parcela pueda realizarse deforma simultánea una actividad educativa y una actividad deportiva, conviene

destacar las notas de interrelación y compatibilidad que caracterizan estas dos actividades, poniendo de manifiesto lo siguiente:

. El deporte contribuye al desarrollo físico y mental de los alumnos, tanto en horario lectivo (como asignatura obligatoria

que es en la etapa escolar) como de forma extracurrjcular. Y no cabe duda de que la instalación de un centro deportivo

en la Parcela donde está ubicado el Colegio Santo Domingo de Silos supondrá una mejora relevante de las

instalaciones que el citado centro educativo puede ofertar, redundando en beneficio de la actividad educativa.
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MOD|F|CAC|ÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA (PGOUZ)

En este sentido, debe destacarse que en el proyecto del centro deportivo que se pretende implantar en una parte de

la parcela (en adelante, el "Complejo Deportivo") se contempla la ejecución de hasta cuatro accesos directoq desde

el Colegio al Complejo Deportivo (tratándose uno de ellos de un acceso directo a la zona de piscinas), quedando asl

garantizado el acceso de los alumnos a las instalaciones deportivas, que, entre cosas, se utilizarán en la impartición

de cursos de natación, Ver plano 04. Aclaraciones de.úso compartido de las instalaciones, que se acompaña a la
presente Memoria, donde se identifican:

por.un lado, los aludidos accesos directos que se han proyectado desde el Colegio al Complejo Deportivo;

por olro lado, en color rojo, los espacios del Complejo Depoñivo ubicados en las plantas baja, primera, segunda,

y cubierta, que quedarán resérvados a uso del Colegio, y entre los que destacan una pista polideportiva de

1.141,84 m2, junto con una zona de vestuarios, que se proyecta en la planta primera, un pabellón cubierto, y un

espacio disponible para aulas en la plantá segunda del Complejo Deportivo;

por último, tal y como se indica en la leyenda del aiudido plano, la superficie restante del Complejo Deportivo que

figura en el mismo en blanco, constituye una superficie de "uso mixto educativo y deportivo", en el sentido de que

se configura como un espacio que dará servicio tanto a los alumnos del Colegio como a los vecinos de la zona.

Además, en las aludidas instalaciones también se prevé la impartición de ciclos formativos oficiales relacionados con

la enseñanza y animación socio-deportiva (en concreto, las titulaciones habitualmente denominadas TAFAD), lo que

permitirá que.los alumnos del Colegio puedan continuar con su formación en el propio Complejo Depor{ivo, cursando

titulaciones oficiales altamente demandadas y con numerosas salidas profesionales. Hasta la fecha, estos alumnos

se ven obligados a reaiizar una parte importante de su formación en otros centros convenidos para el uso de diferentes

instalaciones deportivas (piscinas, salas fitness, pistas padel/tenis, etc.) con el trastorno de desplazamientos y

pérdidas de tiempo que ello supone

En este sentido; la implantación del uso deportivo en una parte de la parcela no supondrá ningún obstáculo al

.desarrollo del uso de enseñanza, sino que, muy al contrario, con la incorporación del citado uso deportivo se persigue,

como decimos, una formación integral de los alumnos, Ello sin perjuicio de que el Complejo Deportivo pueda dar

también servicio a los vecinos de la zona, al tratarse de un equipamiento que, además, está muy demandado.

De hecho, en el presente caso, la implantación del Complejo Deportivo se presenla como un mecanismo indispensable

para el desarrollo del uso educativo, en tanto que permitirá al centro educativo disponer de unas instalaciones

deportivas que requieren de una inversión relevante, permitiendo, addmás, garantizar la demanda de las plazas

escolares del colegio (por el valor añadido que supone disponer de unas instalaciones deportivas en la parcela).
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La implantación del Complejo Deportivo permitiría desarrollar de fondo todos los valores del deporte y un positivo

efecto lransversal sin duda del más alto interés general, toda vez que fermitirá:

a) la revitalización de económica y social de la zona.de influencia, con una considerable generación de tráfico de

personas que acuden a las instalaciones, estimulando el comercio local;

b) i. g.n.rr.ión de inversión y empleo, con más de 30 puestos de trabajó directos y otros 15 indirectos, donde

primará el empleo juvenil, la paridad y cualificación de grado superior;

c) una mejora de la salud pública en general y reducción del coste sanitario. El Deporte, a través de la práctica de

la actividad física y los hábitos de vida saludable, favorece el estado de bienestar global que demandan las

sociedades avanzadas.

d) una mayorcohesión social a través de los valores del deporte: tolerancia, igualdad, esfuerzo y trabajo en equipo

entre otros.

e) el Desarrollo fÍsico, intelectual y competencial. El deporte social reduce el fracaso escolar en los niños que lo

practican, permite un desarrollo cognoscitivo en la población general fomentando la inquietud por otras

actividades culturales y aumenta la empleabilidad de aquellas personas que están en busca de empleo. En el

caso de las personas mayores y otros grupos vulnerables, el deporte no solo contribuye a vivir más, también a

vivir mejor.

El proyecto contempla la construcción de un nuevo pabellón completo y oficial, incluidos vestuarios, que pasará a

formar parte de una instalación a favor del Colegio y también dota al colegio de 250 m2 de posible uso docente, que
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MODIFICACTÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACTÓN URBANA DE ZARAGOZA (PGOUZ)

quedan a disposición del colegio, para la utilización, principalmente, por parte de los alumnos de los ciclos formativos

oficiales relacionados con el deporte,

Al mismo tiempo, el uso deportivo permitirá un mejor aprovechamiento de una parcela de grandes dimensiones,

permitiendo, por ende, la implantación de unos usos, el educativo y el deportivo, muy demandados por los vecinos de

lazona.

Por último, en apoyo de todo lo anterior debe dqstacarse la circunstancia de que, en el presente caso, ya se dispone

de un inforqe de la propia Administración autonómica con competencias en materia de educación; que es plenamente

favorable al desarrollo simultáneo de las actividades educativa y deportiva en la parcela, conforme al proyecto de

Complejo Deportivo presentado por Enjoy Wellness. En concreto, se trata de la Resolución de fecha 25 de septiembre

de 2020 de la Directora Proúincial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, en la

que se concluye con claridad que "se consr'de ra que el uso deportivo de Ia subparcela de 2.676,57 mz (Ver planos 02.

ldentificación y acotación de /as áreas y 03 Propuesta de implantación del uso deportivo, que se acompañan a la
presente Memoria) en el cual se quiere construir et complejo deportivo, resufta compatible con el uso educativo

principal'y que se adjunta a continuación;
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especic's:

llnfiJl¡dos B l¡
los s¡guient€s

- El F¡bellón {esp¡cio C$!}: el ru¡l esri üuton'z¡do p5r.¡ el Cic¡o For,¡tivo de
F.condicimanien¡s Físio en hor¡io wsF€rtim, oomo sJ¡a gimnsh Én vestsdc
y dmacén- Pür I€ q* mres del inicjo dÉ l¡s Eórs * deberá siBns otrs uE\iÉcián
para esie espscio educat¡vo {e[isen mÉ: *¡soos de gimn¿5is en €l €eni¡o).

- E paüG d€ Hreo: se disminuyÉ en supErfidi* por l¡ sf{¡cjón. I'&3 obst¡nie, ei
reitrE [:en€ dcs patio5 exieriores que parecen sufcientes" pero !e deberi justifcar
gue se {rÍnFlé le i¡dícaJo m el R* 1332010, Añ-tulo 3.3.. ¡€f€rente al psüo
PEálrF

"Un paüb de tetrÉo, ptr$ilffitp d/herÁa, wceptrÉle de se¡ uül,kado Énto Frsfé
porlrde$¡riita, ¿on {rr¡a ¿rrpsifu¡e adec¿¡¡d¡ ¡J nrimerp de FUÉs.fEr e¡¿o/a¡e. F¡¡
nrqnia casc s*'á lrrfecror E 900 flFf¡€€ HJ;drádos'.

FIRIIIAEO ELSTRS¡I ICAME¡ITE

LA DIflECTORA DEL SERI/ICIO PBOVINC¡AL

lsabel C. Arbués Cstiin

En conclusión, a la vista de la interrelación y compatibilidad que se aprecia respecto de las actividades educativa y deportiva en

los términos expuestos, y que ha confirmado la propia Administración autonómica con competencias en materia de educación,

queda acreditada la procedencia de tramitar la modificación puntual del PGOUZ propuesta, dirigida a la incorporación del uso

deportivo, como un uso principal adicional al uso educat¡vo que actualmente tiene asignado la parcela.
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tvoDtFtcActoN PUNTUAL DEL pLAN GENERAL DE ORDENACTON URBANA DE ZARAGOZA (pcOUZ)

:1.5 Normativa de aplicación

1.5,1 PLAN GENERAL DE ORDENAC|ÓN URBANA DE ZARAGOZA (pcOUZ)

La presente propuesta se ajusta a la normativa urbanística del Plan General de Ordenación aprobado por el Consejo de
Ordenación del Territorio de Aragón, de fecha 13 de junio de 2001 , y su Texto Refundido aprobado definitivamente el 6 de junio

de 2008, y actualizado en octubre de 2018.

A efectos de la presente modificación puntual se han tenido en cuenta los siguientes artÍculos:

TÍtulo Vlll. Régimen general de los sistemas

Artículo 8,2.9. Condiciones generales de los usos
3 a) Cuando tengan asignido un uso detaltado en la "Relación de sue/os pertenecientes a srsfemas db espaclos libres y de
equipamientos y servicios" del plan general o en el planeamiento de desarrollo, dicho uso tendrá el carácter de preferente. No
obstante, en función de las condiciones urbanísfrbas exlsfenfes en el momento de implantar la actividad, podrá sustituirse

justificadamente ei uso, srn que constituya modificación del plan, conforme a las condiciones dadas en el añículo 8,2.11 de estas
normas.

lH'[,'#flJ,,,;r,'l:trJ::|'i,'J,fi;3l1ffi1,%l,i:, y servicios, además detuso principato dominantea que se desrine, se
podrá disponer cualquier otro que coadyuve a Ia prestación o a la permanencia del fin previsto, siempre que se justifique que no
supone obstáculo al desarrollo del uso principal.

Artículo 8,2,11. Sustituciones de usos en los equipamientos
Los usos de equipamientos yserulclos exisfenles en sue/os pertenecientes a/slsfema recogidos por el plan podrán destinarse
a usos dlsfrntos, mediante susflfuciones con arreglo a /as srgulenles normas:

a) Dentro de un mismo grupo de /os eslab/ecldos en el artículo 8.2,8 se permite la sustitución de modalidades o niveles
sin que constituya modificación del plan general,

bJ Las susflfucio nes de equipamlenfos por ofros perfenecientes a grupos diferentes requerirán la previa modificación
del plan general en la modalidad prevista para cambios de uso dotacional por el articulo 75 de la ley 5/1999, urbanística
de Aragón.

Ningún uso exisfenfe podrá ser susfrtuldo sin mediar informe técnico justificativo de que el uso a susfrÍuir no responde a
necesr'dades reales o ésfas quedan safisfechas por otros medios.

ArtÍculo 8.2, 12 Equipamientos existentes de titularidad privada

Los equipamientos de titularidad privada exlslenfes que se slfúen en sue/os desflnados por el plan o por el planeamiento de
desarrollo a/ srsferna de equipamientos y servlclos, mantendrán su titularidad privada y podrán susfrtuÍ /os usos exlslenfes o
incorp.orar usos coadyuvaintes en las condiciones generaies establecidas por las normas que anteceden,

1.5.2 DECRETO-LEGISLATIVO 1I2O14,DEB DE JULIO, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EL
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE URBANISN/O DE ARAGÓN (TRLAU)

Artículo 85. Modiflcaciones aisladas

(,.)

3. Se considerarán modificaciones de menor entidad de los planes generales aquellas que no afecten a las determinaciones del
plan propias de la ordenación estructural conforme a las determinaciones del artículo 40 de esta Ley. Para la tramitación de tas
modificaciones de menor ontidad será de aplicación la homologación prcvista cn cl artículo 57.4 de esta Le¡ slendo en ese
caso la competencia para la aprobación definitiva municipaly la interuención del órgano autonómrco correspondiente de carácter
facultativo.

()
ArtÍculo 87. Modificaciones dotacionales

La f|ación y la modificación del destino de /os fenenos reservados en /os p/anes para equipamiento podrá realizarse,
motivadamente, aun tratándose de reservas esfab/ecidas en el plan general y siempre para estabilecer otros equipamientos, por
el Ayuntamiento Pleno, previa aprobación inicial por el Alcalde e información pública de un mes. En el caso de que el uso del
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA (PGOUZ) 10

equipamiento fuera educativo, aslste¡cla/ o sanitario, se requerirá .informe del departamento competente del Gobierno de

Aragón, que se so/icrtará de forma simultánea y por el mismo plazo del periodo de información pública.

La única consecuencia de esta modificación del PGOUZ sería que, a los usos actualmente admitidos en la parcela de

equipamiento afectada, se añadiria la posibilidad de utilizarla, en todo o en parte (esto es, solo en el área en la que se proyecta

el Complejo Deportivo), como equipamientos deportivos, además del uso docente actual. Esta ampliación en el régimen de usos

admltldós n0 produclrá iltuléstius li tunrfJouu reuesidutles atlicionales de dotaciones tle ningún tipo sobre el entorno urbano de

la parcela. Muy al contrario, como decimos, facilitará una mejor conservación y mantenimiento de las instalaciones del Colegio,

en tanto que permitirá al centro educativo disponer de unas instalaciones deportivas que requieren de una inversión relevante,

permitiendo, además, garantizar la demanda de las plazas escolares del colegio (por el valor añadido que supone disponer de

unas instalaciones deportivas en la parcela).

Como se ha expuesto, la modificación del PGOUZ planteada consiste, exclusivamente, en ampliar los usos a desarrollar en la

parcela de referencia, con el fin de que en la misma también tengan cabida las actividades deportivas que se pretenden

implantar, no alterándose en ningún caso el destino db la parcela como equipa¡iento privado.

El contenido de esta modificación no afecta, por tantó, a la estructura general ni a las directrices del modelo de evolución urbana

y de ocupación del tenitorio del PGOUZ, conforme a las determinaciones del artículo 40 del TRLUA puesto que, como decimos,

ie limita a ampliar los usos de la parcela, sin alterar su destino como sistema local de equipamiento privado.

Así pues, la modificación del PGOUZ que se plantea tiene un alcance limitado, por lo que se considera como de menor entidad

a efectos de su tramitación, en los términos establecidos por el artfculo 85.3 del TRLUA.
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¡1.8 Ficha de datos urbanísticos

FI (]IIA D[ INFÜRMAI.:II)N URBAN iSTIi,'A
lnformacién urbanistici no vinrul¡nle

11

DATOS GENERALES
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DATOS CARTOGRÁFICOS
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1f,$,S3 11,89 199:*
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DATOS PLANEAMIENTO VIGENTE

IIPGOU

Plan Géneel de OrdenaEién Urbaná da Zarageza I Texto Refundido 2007

SUELO URBAf{O

Tnnz

sLt

S.Urbano p .Alntervención lfles¡nollo

Gr¡do Sr¡hGrado ll*n

Lib¡ea $ervicioa

9.11 SL pv EE Colegio Santo Qomingo de Silos

CATALOGACIOf{

L}ianum¡n. Local Interes

E¡dono BIC

r$o

U¡bano C Ordenanza Especial

DATOS EDIFICACIÓN
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En iazón de su finalidad, esta modificación del PGOUZ solo supone la alteración de los siguientes documentos del Plan General

vigente:

- Normas Urbanísticas. Anejo Vlll, Suelos pertenecientes a los sistemas de espacios libres y de equipamientos y servicios.'

- Planos de calificación y regulación del suelo.

Consecuentemente, junto con esta memoria justificativa se aportan los siguientes documentos:

- Como Anexo 5, página I del listado de suelos pertenecientes a los sistemas de espacios libres y de equipamientos y

. servicios (Anejo Vlll de las Normas), (i) en su redacción actual, y (ii) en su versión modificada, añadiendo el grupo de

uso 2 (deportivo) en la casilla del equipamiento 9.11 'Colegio Santo Domingo de Silos".

- Como Anexo 6, hoja 115 del plano de calificac¡ón y regulación del suelo, (i) en su versión actual, y (ii) en su versión

modificada, en formato DIN-A-3, y a la escala 1/ 2000 establecida reglamentariarnente y en el PGOUZ vigente.

Una vez aprobada la modificación planteada, las nuevas determinaciones se incorporarian a los archivos digitales actualizados

del PGOUZ.
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i1.8 Refundido modificación puntual

Con fecha 3 de marzo de 2A22, el Servicio técnico de Planeamiento y rehabilitación emite el siguiente informe sobre la

documentación presentada para la modificación puntual:

l6ü

sE*vrcto TÉct'¡tco DE
PIAI{EÁIilIEI{TD Y FEHABIL]TAGIÓH

E fnfgsoua

Expedionlo: 0.l0t.5$5n0tl AREAS

A$UHTO: Solicitud de aprobación de la proptJ$la de modificación alelada del PGOU da
ZaragozE en la parcela de equipemiento 9.1'l de rarácler privsds y rrso sducatltlo para
lneorporar el uso depoñivo

[] Fresente lnlorme se redech¡ sn r€laciún con la trannitsqón d€ la ¡olicitud do propuesta de
modilicación aislada del PGOU an la parcala dastinada a sirlema local de equipamianlns y
serviüios tlesignada an el plan gonoral con el oódigo s-11 de caráuter prlvado y uso educativo, con
el siguiente ob¡eto:

"fü ton caráotar prtndipa{ se incorpare ei uso deporflvo cotrrfr uso pr,hclpal adicronal al uso
edr,mefrvo en lúa la frrrca, y

fül Subsrdl'anafienls, ss incorTorp eI uso deporfryo rorng uso ñncipal adlcÍunal al uso
tdrlüátr'yo en al drsa ds /a ,bica dostinada al Complajo OuJrorfrye fdentifcado en el plano
qa.¡E $e aÉürnpaña al presente esc¡llo corno Ooeüñenlo núm- 3"

El 12 de enero de 2022 el Serv¡clo T€cnico dE Planaamiento y Rehabilitación smiUó inforrne del
asunlo de referencia indicando quo dosdo el punto da visla lácníco, se congiderarfa mÉs
adecuado delirnitar la parts afechda p+r la construcción d¡l Centro Deporllrm. sobre y ba¡a
raeants, para dofinir una s€gregación dt la parcela 9.11 de uso edwstlvo que verla disminuida su
supeficie. Le parcela procEdente de la oegrcgaciún tendrla €flloocss loa uros edusoüvo y
deportivo y serfa necesarlo asl6narle un nu€vo códlgo, Do este modo, la mo'dificación afectaría a
la parle de la parcela en la que se pretende la construcción del Cornplejo Deporliw. Nó obsl,ante
corrB€pondB o la Coryoracion ,ralora¡ en virtud dÉ su fÉrulláid dÉcr€cionál, la üportunldad de ¡á

modificaclón tislada del plan general qué implicá la soticitud realirada.

El 7 de febrero de 2022 el Consejo de Gerencia do Urúaniemo scordo mostrsr Eu Farecor
favoreble a la peüclón de rnodiflcaclén puntual del plan general ds ordenac¡ón vrbana para
inmrporar €l uso daporl¡vo a la parcala de eeuipamiento educativo EE {PV} g.t1 (Colegio Sanla
Domlngo de Silos).

Con fecha 20 ds febrers de 2022 los lnteressdos sponan doeumenlaciún lécnica de la
modiflcsclón puntutl del plan generál de ordenec¡ón urbana qus mrnpaende los siguientos
docurnentor:

- Mernorla descriptlva y lustillcativa
. Anexos:
0'l . Plano <le ubícación de *a parcola, y cerlificación catdstral de le misma
02, Planq de tdentlficaclón y acotacidn de las áreas
03. Plano de lE propuestÉ d€ iñplsnlac¡ün del uso deportlvo
04. Plano ds aclaracrones dÉ ulo compártldo de lgs lflslalsciones
05- Páglna I del lÍstads ds $ueh$ portonecionles a los sistsmas de esprckrs libres y

equipamientos y s€rvieius {Aneio Vtl d€ las Nonnas}, (i) en su redacció¡r actusl. y (ii}
sn su vereión rnodlficade, efiadiendo e,l grupó Oa r¡so 2 (deport¡wl en la casitla del
equlpamlento 9.11 'Colegio Santo Domingo de Silos'

06. Hoja LtS del plano da calificacién y regulsción del suelo, a escala 'l/2000, {l} en tu
wrsión fictual, y (il) en su wrsión modlflcada.

A continuación, Fasa e lnformarse l¡ documenlaclón preseniade.
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La parcela es¡á situáde en el Érea de refarencia I y sagún el plan generat de ordenación aprobado
por el Consejo d€ Ord€nasión del Ternücrlo deArÉgón de fecha 13 de junlo de 2001. y su lexto
refunrlido de dlciembrs de 2007, aprobado d€f¡nili\Ém€nts sl 6 d€ Jiln¡o ds 2008, tiens la
cteeilicación de suelo urbano csnsolidadq, incluida on el Sistema Lacal de Equipamrentqs y
$ervicio¡, claslf¡cada corno EE {PV). enseñanza, asignárdole €l eódigs 9.11 y denominada c¡mo
Coleg'n Santo Domingo de $ilos, con una superfici€ d€ parcela de 20.3E9 m" y d€ cflrácter
privado-

En ei PGOUZ sl rég¡men g€n€ral de los usos se eslablece eñ los cáFfiulos 2.6 y 2-7 de las normas
rrrh¡nlstir¡s. Fn los equipami€nto$ ss cJe aFlicaci0n al Tih¡lo Oclavo rJe.las normf,s t¡rbanl$l¡ces y

en pÉrllculff lo5 artículüs 8-2-8,8"2.S, 8.2.10, 8.?.11 y 8.2.12 ds la$ m¡smaE.

El arlicuto 8,2,8 regula la clasiflcec¡ún de los equip¡rnlentos y E €f€€,tos de las condlciones de
edificabilidad y uso, los equipamientas se clasrl¡can en d¡st¡ntos grupos de uso. siendo el grupo 2)
Depúrtlvo {ED} y el Srupo 3) E¡señanza {EE}. El arliculo 8.2.11 ealablece que !a sustilución, y en
su caso arnpliaeión, de equipamienlpg por otrw porterccientes e grupoE difsrentes raquerirán la
preüa mod'ficaci5n del plan general en la modalidad prevista para cambios de uso dolacionsl
pr€vi$te por la legislación urbanlslicá,

Corno ya se hidicó en el inlcio de la irarnihción del pres€nls oxpediente, la soficilud de
modificacidn vlene molivada por el interés de desanollar un f,ornplejo Deporfivo en psrte de la
parcela de equipamiento sducativñ mn el l¡n de dar seruiclo s los slurfioóB del ootegio, y de
falurecer, en gsneral, la práctica deportiva por Farte d€ lodos los wsinos de la zona. Según
constiá en la documenlaoión aporiada, el Complajo Deportivo se ubicaria on la parte sur de la
parcela y ocuparin un drnbito de 2-675.5? m? de loe 20.383 m? de superlicie que tiene scluÉlmente
la parcela 9.11 del Qolegio Santo Domlrqo de Silos.

De conformi$ad cori lo lnd¡cada en sl anterior informe de esle Servrch, la modificaeión ddimita la
parte afectada por le construcclón del Gentro Deporti'ro en la que se solicita arnpliar los usos para
incluir el u6a dspo¡tivo ademár del educstivo. Fe este modo, ls rnodilicaclón sfed¡riü a la parle
de la parcela €n la que se pretende la construccidn del Compbjo Deportiw,

La modllicación supone la creacbrt de uns nueva parcela de equipamienio, con unas condiciones
de uso diferentes al resto de iá parc€la del colegio y a la que se designaria con el código 9.2ü.
Según la docurnentación presentada, e6tá parcela contárlr con una sup€rtlcÉ de 2.676,57 mr. Sin
embargo, nada ge indica an relación a la ruperlicio conslruida del Csntro Deportiw propuesto
para acredílar que l¿ Farcela u¡Ia vE¿ edificad¡ cumpla tas sqndiciones da edit¡cabilidad s€gún EE

Éstablece en el adiculo 8.2.15 de las norfiás uúanisticas del plan general, En el caso que nos
alEcta, at eEtar la parcela integrada en la zong A-2 grado 3, tendría la edifrcabllidad que le
corresponde a esta züna ygrado, e$to es 1,5 m2/¡n3. Es porello que se debará justlflcar que la
edilicabilidad previsla en la parcela con la conslruccidn del Gentro Deportivp propuesto no $upera
ls edificffbllidad permitlda por el planearnlenlo, o €n su caso ampliar la superficie de la nusva
parcela de equipamlenlo para dar cumplirniento a sst€ cueslión.

Pür otro lado, la parcela 9. 11 dsl Colegh de Santo Dom¡ngo de Silos '¿eria reducída su Buperf¡cis
de 20-383 mr a 17.702,43 m¡ y manlendria rl uco €ducstrvs, Eo relación a éslo, y tal como ss
¡ndicó en el anterlor informe, lal y como se decía en el informe del Gobiemo de Anagón de 25 de
septiembra dÉ ?020. !a modificaoón prop{esta afectt a dcs espacios v¡ncu¡ado$ É h aulürizadón
administrati\¡a ach¡al como centro doc€nte, esto es el pab€llón, qua comprende uns sals de
glmnasio con vestuarios y almacen, y el patio de rccrso- En el caso del pabellón €s ind¡ca qus $s
deberá asignar otra ub¡caclón a esle espaclc educatilu y en ei caso del recr€o se deberá juetificar
que cumpf€ lo ¡nd¡cado en el RD 1S2J2010. Eslss c{.r'Ésüones no quedan jusüticsdas en la
docurnentscir5n prerantad a.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ZARAGOZA (PGOUZ)

En ls msramenle formal, el documento Informado indu¡re una mÉmods justiticaüva de la
mqdiFcación, planos de Bslado aclual y de la modlflcaclón p¡opuestá de cÉt¡flcac¡ón y regulaclón
del su€fo {LlS} lorno 11. y hgia sfectáda modificadq del aneJo Vlll de hs noÍma$ urbanlsticas
(llstado de suolos ds los $lstsmÉE de zonas vordes y de equipamíentos y servicios) tomo 15. Se
camprueba que Ia documentación presenttd€ incorpar8 los elementos establecidoe Far et decreto
logislalivo 1i201¡l del lexto refundldo de la Ley de Urbanlsmo de Aragén para lar modificacioms
ÉiBladas de los in¡trufientoE tle planeamiento, No obstiante es{á do€rim€ntacún deberá
modll¡carse pars dar cumpl¡mienlo r lodo lo indlcado sntsr¡ormsnte.

coNcLusro¡{

A ls vlsts de todó lo expuéslo y sin perjulcio dü otras con¡rderacioner jurldicas, se manifierta que
para poder oonl¡nuar con lÉ fÉmltación de le prBsonta msdificación aislada dsl plan gcnoral do
ordFnaci0n urbana ss deberá dat cumplimienlo t lsÉ Blguinnt€s pfsscripclon€s técnicas;

14.- La m{tdificac¡ófl supone la cr€aclón de una nueva parcela de equ¡prmiento, cón unás
csnd¡sipngs de u$o dilerentes sl testo de la pnrcela del colegio y e la que se d€signariÉ oon
el aódigo 9.20.

Se deberá Justrficai gue la ediÉcabilidad provlste on la nüe\ra parcela de equiparniento con la
conshucslón del Cenlm Deporlivo propuesto no supsra la adificahilidad pennilida por el
planearnienlo, o en $u caso ampllar la supedicie de la nueva parcela de equipamianto para
dar cumplimienlo a eÉla cussüún,

2o,- Se deberá Justlfcur que fn parcela de equipamienlo 9-11 del Colegio Santo Domingo de
$ibs con la ruducc¡ón do tuperlicie pr@ussls en la modiñcaclún se de curnplimlenlo É to
ind¡cado en el informe del Gobisrno deAragón d€ 25 de $eptiembr€ dÉ 2020.

Se romits el presente ínfurme al Esrv¡cio de Ordenrciúil y Gestión para qu€, a la vlst¡ de jo
infonnado, resuelye de mansra que ertíme opofluna.

l.C. de Zaragoza. a 3 de mar¿s 2022

Confom6
El J#e del $eryioo Técnico do La ArqultÉcto
Plansenni!nio

¡dtl. Donln¡aez Harranz Fdo: Muta Delso Gil

Se justifican a cont¡nuación los 2 puntos requer¡dos en el informe del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación:

PUNTO 1"

- La nueva parcela del equipamiento, con código 9.20 tiene una superficie de 4,626,88m2. Ver anexo 1, planos 2 y 3.

- Tal y como se indica en el informe del Servicio Técnico de planeamiento la edificabilidad en la parcela del equipamiento

es de '1,5 m2/m2.

- El centro deportivo propuesto tiene una superficie construida computable a efectos de edificabilidad de 6.594,72m2
- Edificabilidad en la parcela: 4.626,88m2 x 1,5m4m2 = 6.940,32m2

Conclusión: La edificabilidad prevista en la parcela (6.594,72 mz) no supera la edificabilidad permitida por el planeamiento

(6.940 32mz).
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA (PGOUZ) 16

PUNTO 2'

El informe emltido por el Gobierno de Aragón con fecha 25 de septiembre de2020 se adjunia en el punto 1.4 Determinaciones

de la modificación, y justificación de la misma, de la presente memoria. Se justiflcan a continuación las cuestiones planteadas

en el mismo.

Pabellón:

El pabellón actual se demuele, y se construye otro integrado en el edificio del centro deportivo, concretamente en la planta

prlntera tjonde se disporre de urra pista de22A4n y tJus vesluarius (urru pur catJa sexo). Err plarrta segutrda el colegio coniatá

con un espacio disponible que podrá utilizarse a futuro según estime conveniente el colegio. El nuevo pabellón cuenta con

acceso propio desde el patio del colegio. (Ver Anexo l, plbno 4)

Patio de recreo:

Como se indica en el informe del Gobierno de Aragón, en cuanto al patio de recreo el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero,

porelqueseesfab/ecen/osrequisÍosrnínimosde/oscenfros queimpartanlasenseñanzasdelsegundociclodelaeducación

infantil, la educación primaria y la educación secundaria;establece lo siguiente:

Art.3.3 Los centros docenfes que i mpartan la educación primaria, la educación secundaria obligatorra y/o el bachillerato deberán

contar, además con:

un patio de recreo, parcialmente cubierto, suscepilb/e de ser utilizado como pista polidepoftiva, con una superticie adecuada al

número de puesfos esco/ares. En ningún caso será inferior 900 metros cuadrados.

Considerando la superficie de Ia nueva parcela de código 9.20, la superficie que queda para patio de recreo del colegio es de

Patio 1 + Patio 2 + Patio 3= 9.128,00m2 > 900m2, por lo que se cumple holgadamente lo estipulado en el decreto. Además de

disponer de una superficie mucho mayor de la requerida, el patio del colegio dispone actualmente de soportales cubiertos,

dispondrá del piopio pabellón nuevo y además también será para su uso las pistas deportivas que quedan dentro de la parcela

deportiva con una superficie de 1 .968m2 (sombreado rayado gris).
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Situac¡ón en Zaragoza

Fragmento exlfaído del plano L15. Cal¡frcac¡ón y regulación del suelo del PGOIJ

Entomo de Ia zona

1UBICACIÓN DE LA PARCELA nah2A22 (r)MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOUZ

ARQUITECTo. Jorge Barata l\,,lartinez, colegiado2762 del C.0.A.G
c¡olmos 28 - 4oA -15003A Coru¡a- Tel/Fax 881886919 -ibarata@coaq.es
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c*rcc,óNc*¡Eie DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE
ORATffiiO

Referencia catastral: 8229601xM7'l 82G0001 uE

Superficie gÉfica: 20.379 m2

Participación del inmueble: 100,00 %

Tipo: Parcela coñstruida sin división horizontal

Localización:

CL AMISTAD 6

50002 ZARAGOZA IZARAGOZA]

Clase: URBANO

Uso principal: Cultural

Superficle construlda: 25"001 m2

Año construcción: 1960

Construcción
D¡cl*ro
ENSEÑANZA

ESPECTACULOS

ALMACEN
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ALMACEN
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COLEGIO SANTO

DOIVINGO DE SILOS

2

PETICIONARI0: Fundaclón Canónica Obra Diocesna sanio Domlnaode Silos

Enjoy Wellness Las Fueiles, S.L.
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